
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONSTRUCTORA SAN LUIS A-S-L C.A. EXPEDIENTE: 7057, es una compañía anónima sus oficinas 

administrativas ubicadas en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchias, con RUC: 

2390019435001, con domicilio ubicado en la Cooperativa dé Vivienda Santa Martha en las Av Jacinto Cortez 

Jahayya y Numa Pompillo Liona 

OBJETO SOCIAL: Su actividad principal es la Construcción de edificios completos o partes de edificios, 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera 

emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

El 2017 representa el cuarto año de presentación de la información financiera de acuerdo con las normas 

internacionales de información financiera 

3. BASES DE PRESENTACION 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de Diciembre del 2017, han sido 

elaborados de acuerdo a las Normas e Interpretaciones, emitidas por el lASB. Las "Normas Internacionales 

de Información Financiera NIIF" adoptadas en el Ecuador según Resolución Nro. 06.Q.ICI.004 del 21 de 

agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año Resolución No. 

08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 

2008, en el cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF y la Resolución No. SO.ICI.CPAIFRS.G.11 010 del 11 de octubre del 2011, 

publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES 

4. RESPONSABILIDD DE LA INFORMACIÓN 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

5. PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 


